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PROPUESTA: Informe de seguimiento del Plan de Iniciativas Legislativas del Consejo de Gobierno del Principado
de Asturias para la XI Legislatura.

Texto de la propuesta

El principio de planificación de la actividad de los poderes públicos es manifestación directa de los
principios constitucionales de subordinación objetiva a los intereses generales, eficacia, eficiencia y coordinación.
Asimismo, satisface los postulados de la nueva gobernanza y los principios esenciales del buen gobierno y la
buena administración . Muy en particular, es un explícito ejercicio de transparencia y un catalizador de la posterior
rendición de cuentas.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, apuesta por mejorar la planificación normativa ex ante y, en tal sentido, dispone su artículo 132 que las
Administraciones Públicas harán público anualmente, en el Portal de Transparencia correspondiente, un Plan
Normativo que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación
durante ese período.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018, de 24 de mayo, declaró el citado precepto contrario al
orden constitucional de competencias, en los términos del fundamento jurídico 7.b en lo que a las iniciativas
legislativas de las Comunidades Autónomas se refiere y en los términos del fundamento jurídico 7.c en lo que
atañe al ejercicio de la potestad reglamentaria, razonando en este apartado que vulnera las competencias
estatutarias de las Comunidades Autónomas y resulta, por ello, inaplicable a las mismas. No obstante, como se
indicó al aprobar el Plan objeto de este informe, "más allá de la obligación legal, ha de erigirse la plasmación del
principio de transparencia en la actividad pública así como su concreción en la elaboración de planes y programas
de acceso público, de modo que se facilite el conocimiento de los compromisos que se adquieren, su seguimiento
y su evaluación de resultado. Ello que permitirá tener al corriente al propio gobierno y a la ciudadanía de la
evolución de los compromisos inicialmente adquiridos a este respecto, sin que este seguimiento obste a su
adecuación puntual si así se requiere".

En este contexto, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 16 de enero de 2020, se aprobó el Plan
de Iniciativas Legislativas del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias para la XI Legislatura, que viene a
concretar, de forma programada, el compromiso del ejecutivo en el impulso de las normas con rango de ley, la
aprobación de proyectos de ley en materias prioritarias vinculadas a los objetivos de la legislatura.

De acuerdo con la estructura organizativa de la Administración del Principado de Asturias, el documento
consta de dos anexos: el Anexo I, que recoge las iniciativas legislativas para la XI Legislatura, ordenadas en
virtud de la Consejería competente por razón de la materia normativa y un Anexo II, en el que se incorporan las
fichas explicativas de cada proyecto legislativo, asignado a la Consejería correspondiente.

En virtud de la autorización otorgada al Vicepresidente y Consejero de Administración Autonómica, Medio
Ambiente y Cambio Climático, para modificar, mediante resolución, previa propuesta motivada de la Consejería
competente, dicho Plan ha sido modificado en diversas ocasiones a instancia de las Consejerías competentes.
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El Acuerdo de aprobación del Plan de Iniciativas Legislativas del Consejo de Gobierno del Principado de
Asturias para la XI Legislatura, en su apartado cuarto, dispone que con anterioridad al 31 de marzo de cada
ejercicio, la Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, por medio de la
Dirección General de la Vicepresidencia, pondrá en conocimiento del Consejo de Gobierno el informe de
seguimiento del Plan, que se elaborará en coordinación con las Consejerías, sin perjuicio de la evaluación final
que tendrá lugar al final de la legislatura.

En cumplimiento de dicho mandato, procede abordar el informe de seguimiento de las previsiones del Plan
para el ejercicio 2021.

A tal efecto, han sido recabados los informes de seguimiento de todas las Consejerías, que se incorporan
como Anexos al presente Acuerdo, en los que se incluyen cinco apartados, relativos a disposiciones aprobadas,
disposiciones iniciadas pendientes de aprobación, disposiciones no iniciadas, incidencias y resumen anual. En lo
que atañe a las disposiciones aprobadas se recogen los siguientes campos: Título de la disposición II Fecha de
publicación II Tabla de vigencias, normativa afectada II Análisis de impactos II Análisis de eficacia (fines) II
Análisis de eficiencia (cargas) II Sostenibilidad II Recomendaciones II Valoración general. En cumplimiento del
Acuerdo, se incorpora el resumen de tramitación exitosa, el porcentaje de cumplimiento, la ratio de cumplimiento
de los compromisos temporales y otra información necesaria a efectos de justificar, si existiesen, los
incumplimientos de los compromisos adquiridos.

En virtud de lo expuesto, se pone en conocimiento del Consejo de Gobierno el Informe de seguimiento
correspondiente a la anualidad 2021 del Plan de Iniciativas Legislativas del Consejo de Gobierno del Principado de
Asturias para la XI Legislatura, cuyo texto se incorpora como Anexo al presente Acuerdo, que se publicará en el
Portal de Transparencia del Principado de Asturias.

Oviedo, 21 de marzo de 2022.
EL CONSEJERO DE ADMI NI STRACIÓN AUTONÓMICA,

MEDIO AM ' CO
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